
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Julio del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2023 - 00376 00.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 016 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Poner  en conocimiento de  la  parte  interesada el  informe rendido por  la
secretaría de este Despacho, respecto a la inclusión en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas de la providencia calendada  29 de mayo del año
2023 (derivado  No.  002  del  expediente  digital),  de  conformidad  a  lo
dispuesto  en  el  parágrafo  del  artículo  564  del  C.  G.  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 108 Ibídem y artículo 10 de la Ley 2213 de
2022 (derivados No. 002, 003 y 016 del expediente digital).  Lo anterior para
los fines legales que consideren pertinentes.

Igualmente téngase en cuenta que en el presente asunto, dentro del término
de emplazamiento ordenado en proveído calendado 29 de mayo del  año
2023,  no  comparecieron  acreedores  adicionales  a  los  reconocidos  en  el
trámite  de negociación de  deudas,  a  hacerse  parte  dentro del  trámite  de
insolvencia promovido por la ciudadana JULY DAYAN GARCÍA SOLER
(derivados No. 002, 003 y 016 del expediente digital).

Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma
fecha.

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  127, hoy  28 de julio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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